
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUCLVÉN 

DECRETO No 1 03 7 / 2 6 
22 ABR 2026 

VISTO: 

La nota presentada por los trabajadores municipales ante la Oficina de 
Personal de la Municipalidad de San Martín de los Andes, mediante la cual manifiestan su 
adhesión para colaborar económicamente con el trabajador MEDEL JUAN — Legajo No 
1601, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de solidarizarse con la situación del trabajador Medel Juan, 
sus compañeros/as de trabajo han llevado a cabo una colecta económica bajo el concepto 
"Ayuda Solidaria", mediante la firma de una planilla que de adjunta al presente. 

Que los trabajadores prestan su conformidad para que les sea 
descontado de sus respectivos haberes el monto de la contribución voluntaria. 

Que el total del dinero recaudado asciende a la suma de Pesos 
veinticinco mil ($25.000,00), importe que será depositado en la cuenta bancaria del 
trabajador Medel Juan. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 0: OTÓRGUESE al trabajador MEDEL JUAN — Legajo No 1601, la suma de 
Pesos veinte cinco mil ($25.000,00), en concepto de "AYUDA SOLIDARIA", a depositar en 
su CBU del Banco de la Provincia del Neuquén, de acuerdo al visto y considerando del 
presente. 

ARTÍCULO 20: DESCUÉNTESE de los haberes de los trabajadores municipales que 
prestaron su conformidad los importes que surgen de la "Planilla de Ayuda Solidaria". 

ARTICULO 30: Por Dirección de Recursos Humanos, Contaduría, y Tesorería a sus efectos. 

ARTÍCULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese 
y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


